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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez el 

presente proceso ejecutivo informándole que la parte demandada otorgó 

poder a un abogado para su representación y solicitó notificación por 

conducta concluyente. 

 

 

Sírvase a proveer. 

 

Manizales, 30 de agosto de 2021. 

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

   

  Auto de trámite No. 0957 

 

  PROCESO:  EJECUTIVO  

 DEMANDANTE:  RICARDO AUGUSTO RIVERA SERNA 

 DEMANDADA:  CLAUDIA MARCELA QUINTERO ESCUDERO 

  RADICADO:  170014003005-2021-00316-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dará aplicación a lo 

contemplado en el inciso 2 del artículo 301 ibídem el cual dispone: 

 

 “ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE 

 

(…) 

 

 Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 

dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 

demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 

auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se 

haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 
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personería antes de admitirse la demanda o de librarse el 

mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de 

tales providencias”. 

 

Así las cosas, con las facultades que le fueron otorgadas, se le reconoce 

como apoderado de la parte demandada al abogado JUAN CARLOS 

GIRALDO RENDÓN identificado con cédula de ciudadanía No. 

16.076.158 y tarjeta profesional 158.678 del Consejo Superior de la 

Judicatura y por ende se tendrá notificado a la demandada conforme lo 

establece el inciso segundo del artículo 301 del Código General del 

Proceso del auto que libró mandamiento de pago en su contra desde la 

notificación de esta providencia.   

 

Por secretaría, se enviará al correo electrónico suministrado por el 

apoderado judicial la integralidad el expediente digital para su consulta 

en aras de ejercer su derecho de contradicción y defensa. 

 

En consecuencia, no se hace necesario emitir pronunciamiento alguno 

frente a la solicitud elevada por la apoderada judicial del demandante 

respecto a la nueva dirección de notificación y el envío de las diligencias 

al Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 128 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Manizales, 31 de agosto de 2021 

 
 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 
Secretaria  
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